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Bogotá, 07 de Marzo del 2025 

 

 

FIREPROOF Ingeniería S.A.S, dedicada a actividades de consultoría e ingeniería brindando servicios de diseño, 

instalación, suministro y mantenimiento de sistemas de protección contra incendios, se compromete con la 

seguridad y salud en el trabajo con enfoque en la seguridad vial, a través de la identificación de peligros, 

evaluación y control de riesgos, la promoción y prevención en salud. Previniendo así la ocurrencia de 

accidentes de tránsito y cumpliendo los requisitos legales aplicables y otros requisitos establecidos por las partes 

interesadas, lo anterior enmarcado en la mejora continua, se compromete al cumplimiento de los siguientes 

objetivos: 

 

1. Establecer actividades de promoción y prevención. 

2. Investigar los siniestros viales. 

3. Realizar seguimiento a las condiciones de los vehículos. 

4. Controlar y velar por el cumplimiento de los requisitos legales, SOAT, técnico mecánico de los vehículos 

de los colaboradores. 

5. Promover la seguridad vial en la ejecución de proyectos que tengan impacto en la movilidad vial. 

6. Establecer estrategias de concientización de todo su personal, contratistas y subcontratistas sobre la 

necesidad de tener una movilidad segura. 

7. Promover conductas seguras con respecto al desplazamiento peatonal. 

8. Destinar los recursos económicos, tecnológicos y humanos necesarios para dar cumplimiento a la 

política. 

 

 

 

 

 

EDISON HUMBERTO ROMERO BARÓN 

REPRESENTANTE LEGAL 

 


